



OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02654/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen de la opinión: Los Sujetos Obligados, deben en todo momento dar atención a las solicitudes de información, sin embargo, cuando en la solicitud de información se haga alusión a un posible acto de corrupción, se debe de tomar una actitud más diligente debiendo realizar una búsqueda exhaustiva y otorgar la información en los términos que ésta se solicita, privilegiando la rendición de cuentas y la participación de las personas en la toma de decisiones. 

ÍNDICE.
I.	Consideraciones Generales	1
II.	De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.	3
III. Del Derecho de acceso a la información pública como forma de rendición de cuentas………………………………………………………………………………………………………………………………………..5
V. Conclusión.	10
                                                                                                                              
I. [bookmark: _Toc524960002]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi opinión particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el del día doce  (12) de septiembre del año dos mil dieciocho, en el recurso de revisión interpuesto por ------------------------------------ en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, procedimiento que le fue asignado el número de expediente 03235/INFOEM/IP/RR/2017.
[bookmark: _GoBack]
2. La resolución puntualmente determina MODIFICAR la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado. 

3. Estando de acuerdo con la resolución formulada por el comisionado ponente, mi opinión particular se deriva de la falta de pericia que se observó por parte del Sujeto Obligado al atender la solicitud de información, además de que a mi consideración en los casos en los que los particulares manifiesten posibles actos de corrupción se hace patente el deber de atender la solicitudes de la forma más diligente posible.  

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.

II. [bookmark: _Toc524960003]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. En ejercicio del derecho constitucional que le asiste al particular, formuló una solicitud de información dirigida hacia la Universidad Autónoma del Estado de México, en dicha solicitud planteó lo siguiente:

 “Conde, Conde, Conde, servidora pública VERONICA CONDE donde te fuiste a meter, siendo la Subdirectora administrativa a mi me parece que eres la gatillera del CORRUPTO DIRECTOR DE LA CUTEX también conocido como Ricardo Colín, es por ello que siendo tú ahora la SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA me puedes explicar con EL SOPORTE DOCUMENTAL, fundamento legal, desglose de material, desglose de mano de obra, costo del material empleado y TODO LO DEMÁS RELATIVO acerca de los costos POR CADA EDIFICIO en el Centro Universitario UAEM Texcoco, pues tengo entendido que se está gastando inclusive en uno de ellos DOCE MILLONES DE PESOS!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! y ¿a dónde esta todo ese dinero? Que explicación administrativa, jurídica, comprobable das a eso Conde? YO SE LOS DIJE, TARDE O TEMPRANO UNA HUELGA COMENZARÁ, Y ESTO A PENAS ES EL PRINCIPIO, el derecho humano al acceso a la información pública es un derecho internacional que todo ciudadano debe tener, precisamente para que ya no existan cajas negras donde unos cuantos se hacen ricos a costa de dejar desamparado un recinto universitario, sino ahí está el claro ejemplo de la UAEM Texcoco, ¿porque no interviene la contraloría interna de la UAEM?, es obvio, peca tanto el que mata a la vaca como el que le agarra la pata. Director Colín, Verónica Conde y demás servidores públicos (a parte de ser académicos mediocres no olviden que al final del día son servidores públicos) le han pegado al avispero, dudo mucho que la colegiatura de los alumnos sirva para algo, bueno si, para sus bolsillos. Esto apenas comienza, ya paso con la UAEM de Morelos y mejor el rector se les fue a esconder, vamos con el rector de la UAEM Estado de México, no vaya a ser que también se nos vaya a pelar y no lo encontremos y pues colín agárrate por que ya no vas a tener sombra.” (sic)

6. Bajo esas consideraciones la Ponencia que resuelve el recurso de revisión aun y cuando el sujeto obligado asume que genera, administra y/o posee la información,   para no realizar una afectación al derecho de acceso a la información del particular  decidió por cuenta propia entrar al estudio y análisis del asunto a efecto de verificar que se la información entregada colmara en su totalidad el derecho ejercido.   
7. Por lo que respecta al análisis que realizó el ponente para poder Modificar el presente asunto se observó que el SUJETO OBLIGADO no colmó la solicitud de información por parte del solicitante, por lo que se ORDENA a la  Universidad Autónoma del Estado de México haga entrega vía SAIMEX de:

1. El documento o documentos donde consten el fundamento legal de procedencia del procedimiento de adjudicación directa, para la realización de la obra denominada “Reestructuración del Edifico C del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos (Primera Etapa) materia del contrato número UAEM/PAD/001/AD/2017. 
2. Catálogo de Conceptos contenido en el anexo II de cada uno de los contratos enviados por el Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información 00211/UAEM/IP/201

8. Sin embargo esta ponencia observó que dentro de la solicitud realizada se manifiestan posibles actos de corrupción, y siendo que este instituto no tiene facultades para investigar o sancionar dichos actos, tiene la posibilidad de facilitar su investigación a través del derecho humano de acceso a la información pública.  

[bookmark: _Toc469919070][bookmark: _Toc524960004]III. Del Derecho de acceso a la información pública como forma de rendición de cuentas. 

9. Resulta necesario establecer que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del Pacto de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y, razón por la cual todos los órganos del Estado están obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso de contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo.

10. En efecto, el derecho fundamental de acceso a la información pública se desarrolla en varias vertientes:

· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.

· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.

· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.

· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe existir un bien jurídico mayor que proteger.
· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.
· Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir información en poder del gobierno u administraciones públicas.

11. Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de las personas de buscar, recibir y difundir información pública, información que los SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, y que deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos.

12. Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y una Administración Pública comprometida con el bienestar general.

13. Por otra parte, tenemos la rendición de cuenta pública; que supone la capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su caso, castigar el abuso de poder u actos de corrupción.

14. Por lo tanto, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el interés particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representantes y líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de algún poder político, saben que puedan ser llamados a cuentas, que su acción política, su desempeño gubernamental y sus decisiones podrán generar efectos positivos o negativos a su interés personal, tendrán mayor diligencia en el momento de ejercer el poder y atenderán, tanto el interés colectivo como la relación de medios y fines en el quehacer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus resoluciones no afecte o perjudique el interés general o el particular de sus gobernados y representados.

15. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio decidendi en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que en principio es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho acceso, de modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos personales.

16. Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información en México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales.

17. En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, su propósito es transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados.

18. Así se puede apreciar que el Sujeto Obligado, a pesar de que se señala un posible acto de corrupción, no fue lo suficientemente diligente al dar respuesta a la solicitud de información, en efecto, como se ha señalado el derecho fundamental de acceso a la información pública trae consigo la participación de la sociedad en la vida pública, y con ello la rendición de cuentas, por lo que en todo momento es menester de los Sujetos Obligados, poner a disposición de la infracción de naturaleza pública, sin embargo, es los casos que se arguya un posible acto de corrupción, se debe de realizar una búsqueda exhaustiva y expedita, tendiente en todo momento a portar la información que se solicita.      

19. En este contexto, las autoridades en ejercicio de sus funciones, tienen el deber ineludible de promover de conformidad con lo que establece la normatividad nacional e internacional, el combate a la corrupción, por lo que con  la entrega de información incompleta, no solo transgrede el derecho fundamental de acceso a la información pública, sino que no se propicia la rendición de cuentas y el combate a la corrupción. 
[bookmark: _Toc524960005]V. Conclusión.

20. Por lo mencionado anteriormente, considero que es de suma importancia que en los casos que se manifiesten posibles actos de corrupción dentro de una solicitud de información los Sujetos Obligados, deberán ser mayormente diligentes en su atención, proporcionando la información requerida de forma íntegra y expedita, de tal manera que se le proporcionen al particular elementos  para realizar investigaciones o denunciar dichos actos. 
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